
 

 

 

 
 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha veinte de Agosto del 2.025, Licitación 

Pública N° 049/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 1.832/2.025, iniciado 

por la Secretaría de Economía, solicita la Contratación de Seguros para todo el parque 

vehicular propiedad Municipal, según detalle adjunto, por el termino de doce (12) meses 

con opción a prórroga en los mismos términos y condiciones. ------------------------------

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública Nº 049/2.025, según Apartado 10.1 último 

párrafo (informe técnico) de la Ordenanza N° 2.873 y sus modificatorias  y ajustarse a lo 

solicitado a las cláusulas particulares, a la firma: La Segunda Cooperativa LTDA. de 

Seguros Generales., CUIT N° 30-50001770-4, con domicilio en calle Arturo Illia N° 706, 

Ciudad de Resistencia, en el ítem N° 1, Cobertura Anual por un monto total de Pesos Treinta 

y Tres Millones Novecientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y Siete con 

36/100 Ctvs. ($ 33.965.357,36) la que se abonara en doce (12) cuotas iguales, mensuales 

y consecutivas de Pesos Dos Millones Ochocientos Treinta Mil Cuatrocientos Cuarenta 

y Seis con 45/100 Ctvs. (S 2.830.446,45)  y a la firma Nación Seguros S.A. CUIT N° 30-

67856116-5, con domicilio en Avenida 25 de Mayo N° 1.298, Ciudad de Resistencia, en el 

ítem N° 2  Cobertura Anual por un monto total de Pesos, Dos Millones Setecientos 

Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Veintiséis con 84/100 Ctvs. ($ 2.754.326,84) la que 

se abonara en diez (10) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de Pesos Doscientos 

Setenta y Cinco Mil Cuatrocientos Treinta y Dos con 68/100 Ctvs. ($275,432,68); Forma 

de Pago: Conforme al Art. N° 8 Anexo -del Pliego de Cláusulas y Condiciones 

Particulares-, Resolución N° 1.832/25, en un todo de acuerdo a los considerandos del 

llamado y aceptados por el oferente. 




